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10.900 MILLONES PARA FINANCIAR NUEVOS 
PROYECTOS Y NECESIDADES 
COMPLEMENTARIAS DE AUTÓNOMOS Y 
PYMES  

   
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

l Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, Pedro Solbes, 
presidió la firma de los convenios de colaboración de las Líneas del ICO 2009 de Apoyo a la 

Empresa Española, entre el Presidente del Instituto de Crédito Oficial, Aurelio Martínez y los 
responsables de las Entidades de Crédito más dinámicas en la concesión de préstamos de la Línea 
ICO-PYME 2008.� Con la firma de este Convenio Marco se ponen en marcha las cuatro Líneas ICO 
2009 de Apoyo a la Empresa: Línea ICO-PYME, Línea ICO-Emprendedores, Línea ICO-Crecimiento 
Empresarial y Línea ICO-Internacionalización. 

(Pág. 13) 
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Windows apuesta 
por el 7  
 
Windows 7 es en muchos 
aspectos similar a Vista, 
pero la principal diferencia, 
es que no te enfada cuando 
lo usas, no hace peor tu 
ordenador, funciona. Hecho 
público por primera vez el 
pasado mes de octubre en 
un encuentro con 
desarrolladores, Microsoft 
empezó a ofrecer la primera 
versión en pruebas de su 
sistema operativo el pasado 
viernes. La prueba tenía un 
límite: 2,5 millones de 
descargas.  

 
Pero la demanda superó 
con creces a la oferta, 
acabó derribando los 
servidores de la compañía y 
forzando a esta a abrir a 
todos los internautas la 
posibilidad de descargar e 
instalar el software. Esto es 
lo que se encontrarán 
quienes se lancen. El nuevo 
sistema de Microsoft 
mantiene las mejoras en 
seguridad incorporadas por 
Vista, y le añade un manejo 
mucho más simple y un 
interfaz más vistoso e 
intuitivo. 
 

Alertas de seguridad  
Las alertas de seguridad 
procedentes de una decena 
de fuentes dentro del propio 

sistema operativo se han 
unificado en un mismo 
centro del control, lo que 
reduce las molestias para el 
usuario, que ahora puede 
decantarse por uno de los 
cuatro niveles de seguridad 
disponibles: recibir todas las 
alertas, sólo cuando los 
programas intentan hacer 
algún cambio, lo mismo 
pero sin bloquear la 
pantalla, y no dar ninguna 
alerta. 
 

Gestión de redes  
El nuevo sistema incorpora 
un nuevo gestor de Grupos 
de Trabajo que facilita la  

 

puesta a disposición en red 
de recursos, documentos y 
dispositivos. El gestor de 
redes inalámbricas se ha 
simplificado. 
 

Velocidad  
La impresión generalizada 
de estas primeras horas con 
el sistema operativo es que 
Windows 7 es más rápido 
que Vista y aprovecha los 
recursos del ordenador 
mucho mejor que su 
hermano mayor. 
 

Miniaturas de los 
programas  
Cuando pasas por encima 
de los iconos de la barra de 
tareas, estos emiten un 
pequeño destello. Pero si la 
aplicación a la que hace 
referencia el icono está en 
ejecución aparecerá sobre 

él una miniatura de la 
ventana del programa, con 
lo que es ahora más fácil 
saber que hay en todas las 
ventanas que tienes 
abiertas.  
 

Inteligencia en la barra 
Los iconos de la barra de 
tareas son además algo 
más inteligentes que en 
Vista. Pulsa con el botón 
derecho sobre ellos y 
accederás a un menú que, 
como mínimo, ofrece la 
posibilidad de crear un 
acceso directo en la barra a 
esa aplicación, eliminarlo si 
ya existe, o cerrar el 
programa. Para algunas 
aplicaciones, como 
Messenger o Windows 
Media, se ofrecen opciones 
adicionales, como el control 
de la reproducción de un 
vídeo o la gestión del estado 
de nuestro usuario de 
mensajería instantánea.  
 

Problemas detectados  
Como toda versión en 
pruebas de un software, 
sobre todo siendo la 
primera, Windows 7 tiene 
errores que deberán ser 
subsanados en los próximos 
meses. Entre los detectados 
hasta ahora se encuentra un 
problema en la reproducción 
de archivos MP3 o la 
instalación de iTunes en 
sistemas de 64 bits. 
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Europa se plantea 
prohibir las 
televisiones de 
plasma por 
contaminantes 
 
La eficiencia energética y el 
desarrollo sostenible son 
cada día más importantes. 
Según la prensa británica, 
este tipo de pantallas 
consume "hasta cuatro 
veces" más que otros 
modelos como las de cristal 
líquido (LCD) y, pese a lo 
que pudiera parecer, emiten 
también hasta cuatro veces 
más CO2 que los antiguas 
televisores de tubo que a 
algunos todavía le dan un 
gran servicio. 
Pero no es oro todo lo que 
reluce pues los monitores 
que menos energía 
consumen, los OLED, son, 
sin embargo, los que están 
compuestos por elementos 
más contaminantes. 
La normativa exigirá 
también, según el mismo 
diario, que el resto de 
televisores incorporen en su 
etiquetado una calificación 
energética para que el 
cliente pueda optar por 
aquél modelo que mejor se 
adapte a sus inquietudes 
ecológicas. 
Una de las compañías que 
puede beneficiarse de la 
decisión es Sony (que no 
fabrica televisiones de 
plasma).  

Panasonic KX-
PW608, fax en 
tarjetas SD 
 
Aunque a algunos nos 
parezca un método algo 

arcaico, los fax todavía se 
siguen utilizando en muchos 
sitios. Ciertamente, el correo 
electrónico los sustituye sin 
problemas, pero en algunos 
sitios siguen insistiendo en 
preferir el fax. Y puestos a 
usarlo que mejor que 
hacerlo bien. 
El Panasonic KX-PW608 es 

un teléfono multifunción con 
el que podremos enviar y 
recibir fax, además de 
usarlo como base para 
teléfonos sin cables. La 
principal novedad que 
incorpora es el disponer de 
una ranura para tarjetas SD 
y una pantalla LCD, que nos 
pueden evitar tener que 
usar el papel. 
Los fax se almacenan en la 
tarjeta de memoria, y desde 
allí podremos visualizarlos 
mediante esa pantalla. Solo 
en caso que nos interesen 
los pasaremos 
posteriormente a papel. El 
Panasonic KX-PW608 
también nos permite enviar 
fax sin tener que imprimir un 
documento previamente, ya 
que podemos introducir el 
texto que queramos a través 
de su teclado. 
Dispone, además, de otras 
funciones como marcación 
por voz y la posibilidad de 
grabar las llamadas que 
hagamos en la tarjeta SD. 
Yo apostaría más por un 
módem para el ordenador 
con el que realizar las 
mismas funciones, pero 
como dispositivo integrado 
para una oficina, este de 
Panasonic no pinta mal. 

Dos búsquedas 
en Google 
producen las 
mismas 
emisiones que 
una tetera 

Buscar dos veces en 
Google equivale, en 
emisiones de dióxido de 
carbono, a calentar una 
tetera hasta que el agua 
hierva. Esa es la conclusión 
de un estudio de la 
Universidad de Harvard. 
El físico Alex Wissner-Gross 
ha dirigido una investigación 
sobre el impacto 
medioambiental de las 
búsquedas de Google, en 
medio de una ola de 
preocupación sobre las 
consecuencias ecológicas 
del uso de las tecnologías 
de la información. 
Las conclusiones surgen de 
comprobar cómo una 
búsqueda típica de Google 
en un ordenador personal 
convencional consume una 
energía cuya producción 
implica la emisión de siete 
gramos de dióxido de 
carbono . 
Por su parte, la compañía 
ha asegurado que se toma 
muy en serio la cuestión, 
aunque subraya en un 
comunicado que "la energía 
que usa Google para las 
búsquedas es la mínima 
posible". 
Según recuerda la BBC, un 
reciente estudio asegura 
que el sector global de las 
tecnologías de la 
información generan más 
cantidad de gases de efecto 
invernadero a la atmósfera 
que el conjunto de las 
aerolíneas del planeta. 
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CEOE CEPYME ACESANC ESTÁ 
IMPARTIENDO UN CURSO DE FINANCIACIÓN 
DE EMPRESAS EN SAN CLEMENTE 
 

a Asociación de 
Comerciantes y 

Empresarios de San 
Clemente y Comarca CEOE 
CEPYME ACESANC 
comenzó Diciembre un 
Curso de Financiación de 
Empresas dirigido 
mayoritariamente a 
desempleados y que cuenta 
con la colaboración del 
SEPECAM y el Fondo 
Social Europeo y que se 
está desarrollando en las 
aulas de formación de la 
calle Maestro Benito 
Moreno, 12 de la localidad 
manchega de San 
Clemente.  

El objetivo primordial del 
Programa, que tiene un 
carácter práctico y finaliza el 
18 de febrero, es que el 
asistente conozca y 
comprenda de la mano de 
profesionales de primer 
orden, las principales 
operaciones de financiación 
global que Empresas, 
Entidades Financieras y 
Sector Público acometen de 
forma habitual en los 
Mercados de Capitales.  
 
En este sentido, se 
presentarán varios casos 
prácticos reales y de 
actualidad que permitirán 
entender de forma práctica 

aquellos productos o 
estructuras explicados de 
forma teórica.  
 
Por otro lado también se 
dará a conocer la 
contratación de servicios 
relacionados con la 
financiación, los estados 
financieros y la contabilidad 
de costes.  
 
Por último, se abordarán los 
costes y su rentabilidad, la 
cuenta de pérdidas y 
ganancias y los criterios 
prácticos para entender 
correctamente la 
contabilidad de costes. 

 

EL SUBDELEGADO DEL GOBIERNO EN 
CUENCA SE REÚNE CON CEOE CEPYME 
 

l pasado 9 de 
Diciembre el 

Subdelegado del Gobierno 
mantuvo una reunión con 
CEOE CEPYME CUENCA a 
fin de analizar diversos 
aspectos sobre la seguridad 
en el sector empresarial de 
la provincia conquense.  
 
A la reunión asistieron el 
Subdelegado del Gobierno, 
Julio Magdalena; el 
Presidente de CEOE 
CEPYME CUENCA, 
Abraham Carrión; el Director 
del Departamento Jurídico, 
Jesús Hontana; el tesorero, 
Juan Jesús Pérez; el 

Presidente de ACEM 
(Iniesta), Anastasio Soriano; 
el Presidente de UNICO (El 
Provencio), Víctor Luis 
Guerrero; el Vicepresidente 
de la Asociación de 
Maderas, Francisco Coca; y 
un miembro de la 
Asociación de Comercio, 
José Miguel Bermejo.  
 
En el transcurso de la 
reunión se ha analizado la 
situación actual y se han 
estudiado las medidas 
necesarias a adoptar para 
transmitir confianza y 
tranquilidad a los 
empresarios y a los 

trabajadores de los 
diferentes sectores, en el 
sentido de reordenación de 
zonas y colaboración con 
otras fuerzas de seguridad, 
con la ciudadanía y con la 
propia organización 
empresarial.  
 
Se ha llegado al acuerdo de 
mantener posteriores 
reuniones de trabajo para ir 
evaluando la bondad de las 
medidas que se van 
adoptando, al objeto de 
aplicar las variaciones o 
correcciones que se vayan 
estimando oportunas en 
cada momento. 

L 

E 
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AFEPAN FIRMA DOS CONVENIOS PARA 
ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA Y 
VEHÍCULOS INDUSTRIALES  
 

La Asociación Provincial 
de Fabricantes y 
Expendedores de Pan de 
Cuenca AFEPAN, 
integrada en CEOE 
CEPYME CUENCA, ha 
firmado dos convenios de 
colaboración. El primero 
de ellos, suscrito con la 
empresa Cuartero 
Higiene, S.L. para 
conceder a los asociados 
unas condiciones 
ventajosas a la hora de 
adquirir maquinaria 
industrial; y el segundo, 
con la empresa GVO, S.L. 
para la adquisición de 
vehículos industriales de 
ocasión.  
 

l acuerdo alcanzado 
con Cuartero Higiene, 

que ha firmado el Jefe de 
Maquinaria de la entidad, 
Manuel Caravaca, se 
prolongará hasta el 31 de 
diciembre de 2009 y con 
esto se pretende que los 
Asociados a AFEPAN 
consigan importantes 
descuentos de los que se 
puedan beneficiar los 
asociados que decidan 
adquirir maquinaria 

industrial para sus negocios, 
tales como amasadoras, 
mezcladoras, lavaperolas, 
aspiradores, fregadoras de 
suelo, etc…  
 
Ambas partes han querido 
subrayar que se trata de un 
gran acuerdo y que lo han 
realizado para ofrecer unos 
descuentos del 15 por 
ciento en la adquisición de 
los productos para las 
panaderías.  

Pablo Hernáiz, Presidente 
de AFEPAN, ha querido 
resaltar que esta acción 
responde al objetivo 
prioritario de desarrollar 
convenios y acuerdos con 
otras entidades que 
redunden directamente en el 
beneficio de las empresas y 
autónomos asociados, y hoy 
más que nunca, “atendiendo 
a la difícil situación 
económica por la que está 
pasando nuestro país”

Convenio con GVO  
 

n la segunda parte de 
la presentación se ha 

firmado un convenio de 
colaboración entre AFEPAN 
y la empresa GVO para la 
adquisición de vehículos 
comerciales e industriales 
de segunda mano y 

ocasión.  
Las condiciones del 
convenio son que la 
panadería esté asociada a 
AFEPAN por lo que gozará 
de unos descuentos que 
oscilan entre el 10 y el 15 
por ciento y que se difunda 

el mismo entre los 
asociados mediante el envío 
de circulares y la emisión de 
folletos que contará con la 
misma vigencia que el 
anterior acuerdo, es decir, 
hasta finales de diciembre 
de 2009. 

E 

E 
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ACUTRANS Y CEOE CEPYME IMPARTIRÁN 3 
CURSOS SOBRE EL USO DEL TACÓGRAFO 
DIGITAL  
 

a Asociación Provincial 
de Empresarios de 

Transporte de Mercancías 
por Carretera de Cuenca 
(ACUTRANS), en 
colaboración con la 
Confederación de 
Empresarios de Cuenca, 
CEOE CEPYME, impartirá 
en los próximos meses tres 
cursos gratuitos sobre la 
utilización del Tacógrafo 
Digital en distintas 
localidades de la provincia 
de Cuenca.  
 
Luis Miguel Tomillo y Carlos 
Paños, Presidente y 
Secretario Técnico de 
ACUTRANS 
respectivamente, explicaban 
en rueda de prensa las 
peculiaridades de estas 
acciones formativas que 
responden al “objetivo 
principal de la Asociación de 
mantener informado al 
sector del transporte en 
materias tan importantes 
para la actividad diaria de 
las empresas”, señalaba 
Tomillo.  

Desde el 1 de enero de 
2006, todos los vehículos 
con un peso mayor que 3,5 
Toneladas o que puedan 
transportar a 9 o más 
personas, y que sean 
matriculados por primera 
vez, deben contar con este 
aparato de control, el cual 
viene a sustituir al 
denominado tacógrafo 
analógico. 
  
Este sistema de control, 
basado en el 
almacenamiento digital de 
información, recibe, además 
de la distancia recorrida y la 
velocidad empleada en cada 
trayecto, los tiempos de 
conducción y descanso, los 
lugares donde se inician o 
terminan los 
desplazamientos y los 
incidentes que se produzcan 
en el trayecto, tales como 
un exceso de velocidad.  
 
Los cursos, que están 
cofinanciados por el 
SEPECAM y el Fondo 
Social Europeo, constan de 

un total de 27 horas lectivas 
y se celebrarán en las 
localidades de San 
Clemente, Tarancón e 
Iniesta. Todos ellos se 
impartirán en las sedes que 
CEOE CEPYME tiene en 
esas poblaciones.  
 
Tomillo invitaba a todos los 
empresarios y autónomos 
del sector del transporte de 
mercancías por carretera a 
participar en estos cursos, 
ya que servirán para 
“aclarar las numerosas 
dudas que nos surgen a los 
profesionales del sector en 
relación al manejo de este 
aparato”.  
 
El número de plazas para 
participar es limitado, 20 
alumnos por curso, por lo 
que desde ACUTRANS ya 
se están organizando otros 
cursos en relación a esta 
misma materia para que el 
mayor número de 
transportistas pueda 
beneficiarse. 

 
 
 
 
 
 

L 



                     Boletín informativo CEOE CEPYME ACESANC 

ACUTRANS, SATISFECHA POR LAS AYUDAS 
DESTINADAS A PALIAR LOS EFECTOS DEL 
CÉNTIMO SANITARIO 
 

a Consejería de 
Ordenación del 

Territorio y Vivienda 
publicó el pasado 29 de 
diciembre, la orden que 
contempla las ayudas a 
los titulares de 
autorizaciones de 
transporte público de 
mercancías  para paliar 
los efectos adversos que 
el colectivo del transporte 
pueda sufrir debido a la 
aplicación en Castilla-La 
Mancha del impuesto 
conocido como “Céntimo 
Sanitario”.  
 

a publicación de esta 
Orden, que ha sido 

acogida con satisfacción por 
la Asociación Provincial de 
Empresarios de Transporte 
de Mercancías por 
Carretera de Cuenca 
(ACUTRANS), responde a 
las negociaciones que esta 
organización y el resto de 

asociaciones provinciales 
integradas en la Federación 
Regional (FETCAM), han 
mantenido con el Gobierno 
de Castilla – La Mancha en 
los últimos meses ante el 
llamado “Céntimo Sanitario”, 
consiguiendo de la 
Administración el 
compromiso de mantener 

las medidas de años 
anteriores para minimizar 
los efectos que sobre los 
costes pueda tener dicho 
impuesto mediante la 
compensación del gasto en 
gasóleo de uso general 
repostado en la Comunidad 
Autónoma.  

 
ara ser perceptor de 
las ayudas 

contempladas en la Orden 
se deberán cumplir una 
serie de requisitos como son 
disponer de autorizaciones 
de transporte público en 
vigor durante todo el año 
2008; ubicación del 
domicilio fiscal en la 
comunidad de Castilla-La 
Mancha, al menos desde el 
1 de enero de 2008 y se 
mantenga esta condición 
durante el periodo de 
vigencia de la ayuda, que se 
encuentren inscritos en el 
registro de los transportistas 

del Ministerio de Fomento y 
por último encontrarse al 
corriente de pago en sus 
obligaciones de pago con 
las Haciendas autonómica y 
estatal a la vez que con la 
Seguridad Social durante 
todo el período de vigencia 
de la ayuda.  
 
Las cuantías de las ayudas 
recogidas en la Orden 
conforme al tipo de vehículo 
y ámbito de las 
autorizaciones varían entre 
los 936 y los 200 euros.  
El plazo de presentación de 
las solicitudes computará 

desde la publicación de la 
Orden disponiendo el 
solicitante de un plazo de un 
mes para presentar la 
documentación requerida 
ante la Dirección General de 
Transportes. El trámite de 
solicitudes podrá llevarse a 
cabo a través de las 
asociaciones provinciales de 
transportistas, a través de 
las delegaciones 
provinciales de transporte, 
por correo, por fax (925-
247407), por web o 
mediante llamada al 
teléfono 012. 

L 

L 
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EL DIRECTOR DE EXPANSIÓN PARTICIPÓ EN 
EL VII FORO EMPRESARIAL DE CEOE 
CEPYME CUENCA 

 
a Confederación de 
Empresarios de 

Cuenca, CEOE CEPYME, 
celebró en el Teatro 
Auditorio de Cuenca su VII 
Foro Empresarial con la 
participación, como 
ponente, de Jesús Martínez 
de Rioja Vázquez, director 
del diario económico 
Expansión, bajo el título 
“Cómo Encontrar Salidas a 
la Crisis Económica” que 
contó con el patrocinio de 
Caja Castilla-La Mancha y la 
empresa Capazita.  
 
El acto comenzó con la 
presentación del Foro a 
cargo del Presidente de 

CEOE CEPYME Cuenca, 
Abraham Sarrión, que 
estuvo acompañado por el 
Cuenca, Francisco Javier 
Pulido.  
 
Sarrión hacía referencia a la 
delicada situación por la que 
están pasando las 
empresas conquenses, en 
la que la falta de liquidez y 
la caída de la demanda 
están a la orden del día, y a 
la necesidad de buscar 
soluciones inmediatas.  
Durante hora y media, 
Martínez de Rioja, ofreció 
una ponencia en la que, tras 
poner en antecedentes al 
público sobre el origen de la 

crisis económica y de cuál 
ha sido su evolución durante 
el último año, aportó 
algunas soluciones que, 
desde su punto de vista, 
podrían ayudar al país a 
superar esta situación.  
 
Soluciones como rebajas 
fiscales, de un 25% en el 
impuesto de sociedades, así 
como en el impuesto sobre 
la renta y las cotizaciones 
sociales, que alentarían una 
mayor agilidad a las 
empresas. Por otro lado 
propuso renovar la 
Universidad, apostando por 
las necesidades reales del 
país, y por la investigación.

L 
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olucionar la gran 
dependencia 

energética de España, 
reformar el mercado laboral 
buscando sistemas más 
homogéneos a la realidad y 
a los que funcionan en otros 
países, la liberalización del 

mercado laboral, la reforma 
de la justicia y del sistema 
de competencias de las 
Comunidades Autónomas, y 
la dinamización del 
consumo para recuperar la 
confianza del consumidor.  

Asimismo insistió en que 
“esta crisis se puede 
convertir en una 
oportunidad, para crear un 
nuevo modelo económico 
mejor, que no acabe con el 
ladrillo, pero que esté 
basado en otros sectores”. 

 

artínez de Rioja nació 
en Oviedo en 1953, 

es licenciado en Ciencias de 
la Información por la 
Universidad de Navarra y 
Master en Gerencia de 
Empresas (MBA) por el 
Instituto de Empresa.  

Ha desarrollado su carrera 
profesional en el Grupo 
Recoletos, donde ha sido 

Director de Actualidad 
Económica (1987 – 1989) y 
Director de EXPANSIÓN 
durante diez años (1989 – 
1999). Posteriormente fue 
Editor del diario y Director 
General del área de 
información económica de 
Recoletos. Desde mayo de 
2005 ha retomado la 
dirección de Expansión. 
Entre 1990 y 1992 fue 

presidente de la Asociación 
de Periodistas de 
Información Económica 
(APIE).  

Ganador de varios premios 
periodísticos: “Flores de 
Lemus, Cámara de 
Comercio de Madrid, Club 
de la Energía, Joven y 
Brillante, etc...  

 

l acto asistieron 
numerosas autoridades 

y personalidades locales, 
provinciales y regionales así 
como numerosos 
empresarios conquenses 
interesados en la crisis 
económica actual.  

Este Foro Empresarial se 
viene celebrando desde el 
año 2001 de forma periódica 
como lugar de encuentro 
para los empresarios, 
técnicos, personal de 
dirección y cualquier 
persona, órgano o entidad 
relacionada con el mundo 
empresarial, donde poder 

conocer, aprender, debatir y 
compartir cualquier tema 
que pueda tener incidencia 
en la gestión de las 
empresas. Un evento que 
se ha convertido en los 
últimos años en uno de los 
puntos de encuentro más 
representativos del ámbito 
empresarial de nuestra 
provincia.  

En los seis foros que ya ha 
celebrado la Confederación 
han participado importantes 
personalidades relacionadas 
con el mundo empresarial, 
en concreto: el ex Ministro 
de Trabajo y Asuntos 

Sociales, Juan Carlos 
Aparicio; el ex Presidente de 
Castilla-La Mancha, José 
Bono; el Director General 
del Instituto de Estudios 
Económicos, Juan E. Iranzo 
Martín; el Presidente de la 
Confederación Nacional de 
la Construcción (CNC), Juan 
Lazcano; el Vicepresidente 
2º de la Asociación de 
Promotores Constructores 
de España (APCE) Apolinar 
Cuesta; el presidente de 
Castilla- La Mancha, José 
Maria Barreda; y el 
Presidente de Coca-Cola en 
España y Portugal, Marcos 
de Quinto.  
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CEOE CEPYME ACESANC EFECTÚA SU 
BALANCE DEL AÑO 2008  
 

a Asociación de 
Empresarios y 

Comerciantes de San 
Clemente y Comarca CEOE 
CEPYME ACESANC 
efectúa, pese a la crisis 
económica que están 
atravesando las empresas, 
un balance del año 2008 

con unas cifras positivas 
para la Asociación que ha 
incorporado a 32 nuevas 
sociedades de este año, un 
17 por ciento más respecto 
al año anterior, llegando a 
sumar 222 empresas 
asociadas que vienen a 
representar al 90 por ciento 

del tejido empresarial de 
San Clemente así como de 
otras localidades de la 
comarca, y que representan 
a sectores tan dispares 
como hostelería, comercio, 
construcción, peluquerías y 
alimentación, entre otros.

  
a formación ocupa un 
gran hueco en esta 

asociación, dada la 
importancia que tienen las 
empresas y sus 
trabajadores de renovarse y 
adaptarse a los nuevos 
tiempos. Así pues, se han 
realizado un total de 14 
cursos dirigidos tanto a 
trabajadores como a 
desempleados 
denominados “Electricidad y 
Electrónica del Automóvil”, 
“Transporte Nacional e 
Internacional por Carretera”, 
“Operadores de Aparatos 
Elevadores”, “Contabilidad y 
Análisis de Balances con el 

Nuevo Plan General 
Contable”, “Sistema General 
de Impuestos”, “Sistema de 
Ventas”, “Inglés Atención al 
Público”, “Gestión Práctica 
Laboral”, “Aplicaciones 
Informáticas de Gestión”, 
“Carretilla Elevadora”, 
“Financiación de Empresas”, 
y tres cursos de 
“Manipulador de Alimentos”. 
Dichas acciones han 
contado con más de 1.000 
horas de formación y por 
ellas han pasado 180 
personas.  
 
 

En cuanto a las jornadas 
informativas, se han 
celebrado un total de 5 
jornadas que tienen que ver 
con la “Gestión de Residuos 
Peligrosos”, “la Vivienda de 
Protección Oficial”, “El 
Nuevo Estatuto del 
Trabajador Autónomo”, “Las 
Obligaciones en Materia de 
Prevención de Riesgos 
Laborales”, “Obligaciones y 
Derechos de los talleres de 
reparación de vehículos 
frente a aseguradoras” y 
una “Cata Comentada de 
Vinos de Cuenca”.  

 
Reuniones y encuentros  
 

l trabajo incondicional 
de la Junta Directiva de 

CEOE CEPYME ACESANC 
ha permitido estar presentes 
en las reuniones más 
importantes que se 
organizan en esta comarca. 
Así pues destacan 
reuniones con todos los 
sectores que componen la 
Asociación para tratar los 
problemas y organizar 
actuaciones de impulso 
hacia cada sector como la 
hostelería y el comercio o la 
recogida de firmas para 

conseguir una mejor 
señalización de la Autopista 
AP-36 a su paso por el 
término municipal.  
 
Además, han sido varias las 
reuniones de Junta Directiva 
para trasladar las 
inquietudes del 
empresariado de la zona 
con personalidades como el 
Presidente de Castilla-La 
Mancha, José María 
Barreda; el Delegado de la 
Junta de Comunidades en 
Cuenca, Ángel Valiente; el 

Delegado Provincial de 
Industria, Energía y Medio 
Ambiente, Enrique 
Hernández Valero; o el 
Alcalde de San Clemente, 
Juan Carlos Carrascosa. 
Con éste último se han 
abordado diferentes temas 
como el Plan de Ordenación 
Municipal de San Clemente, 
la creación de un polígono 
industrial de logística o la 
ampliación del Polígono 
Industrial “San José” de la 
localidad.
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CEOE CEPYME Y NEXUS FIRMAN UN 
CONVENIO PARA GESTIONAR LOS 
CRÉDITOS DE FORMACIÓN BONIFICADA  
 
Se trata del primer convenio de este tipo que firma una organización empresarial��
�

edro Lozano, 
Vicepresidente de la 

Confederación de 
Empresarios de Cuenca, 
CEOE CEPYME, y Óscar 
Ahijón Vos, Gerente de 
NEXUS INTEGRAL, han 
suscrito un convenio de 
colaboración mediante el 
cual se ofrece a las 
empresas conquenses 
asociadas a CEOE, la 
gestión de sus créditos de 
formación bonificada a 
través de los servicios de 
esta consultora de 
formación.  

Desde el año 2004 toda 
empresa que cotice por sus 
trabajadores dispone de un 
crédito para financiar la 
formación de sus 
empleados, que se podrá 
deducir de la cuota que 
paga a la Seguridad Social.  
 
Este crédito se otorga de 
forma anual en función de la 
cotización de la empresa a 
la Seguridad Social y en 
caso de no gastar toda la 
subvención, se pierde la 
parte correspondiente para 
el próximo año. Además, 

cada compañía tiene 
asignado un tipo de 
subvención dependiendo de 
su tamaño y del número de 
trabajadores.  
 
NEXUS, mediante este 
acuerdo, se encargará de la 
gestión integral de los 
créditos de formación 
existentes en las empresas 
asociadas a CEOE 
CEPYME CUENCA que 
estén interesadas en la 
subcontratación de dicho 
servicio.  

 
 

n la actualidad y según 
indicaba Ahijón, un 

15% de las empresas 
utilizan este sistema, frente 
a un 85% que lo 
desconocen, o lo han oído y 
no se han informado. 
Además las empresas que 
durante el año 2008 se han 
inscrito para utilizar estos 
créditos de formación, no 
los han agotado en su 
totalidad ya que solo han 
utilizado un 40% de los 
mismos.  
 
El objetivo principal de este 
convenio es, por un lado dar 
a conocer a las empresas la 
existencia de este crédito 
facilitándoles la gestión de 
esta formación y evitándoles 
el papeleo burocrático con 
la Fundación Tripartita para 

la Formación que son los 
encargados de coordinan 
estos fondos, y por otro lado 
facilitarles la parte 
puramente formativa de 
planificación y ejecución de 
cursos. En definitiva “que 
las empresas puedan 
destinar el 100% de su 
crédito a la formación sin 
gastos de gestión” indicaba 
Ahijón, ya que muchas 
empresas no utilizan sus 
créditos por los gastos, 
papeleo y tiempo que tienen 
que dedicar a su 
preparación.  
 
Para ello esta empresa 
ofrece un catálogo de más 
de 400 cursos de formación, 
específicos, genéricos, o 
sectoriales, destinados a 

cubrir las necesidades de 
formación de cada empresa.  
 
CEOE CEPYME CUENCA, 
es la primera organización 
empresarial que firma un 
convenio de este tipo, y por 
eso Pedro Lozano animaba 
a otras organizaciones a 
que se sumen a esta 
iniciativa.  
 
Por otro lado insistía en “la 
necesidad de formar a los 
trabajadores, sobre todo en 
épocas de crisis como en la 
que nos encontramos, ya 
que los mejor formados son 
los que sobreviven”, 
insistiendo además en que 
“la formación no debe verse 
como un gasto sino como 
una inversión”. 
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HERNÁNDEZ VALERO MUESTRA SU APOYO 
A LOS EMPRESARIOS DE SAN CLEMENTE 
ANTE LA CRISIS ECONÓMICA  

 
Delegado Provincial de 
Industria, Energía y 
Medio Ambiente, 
Enrique Hernández 
Valero, mantuvo el 20 
de Enero en San 
Clemente un encuentro 
con la Junta Directiva 
de la Asociación de 
Comerciantes y 
Empresarios de San 
Clemente y Comarca, 
para mostrar su apoyo 
al tejido empresarial de 
la comarca en una 
difícil coyuntura 

económica 
desfavorable como la 
que estamos 
atravesando en la 
actualidad.  

 
l Presidente de CEOE 
CEPYME ACESANC 

mostró su agradecimiento al 
Delegado por “reunirse con los 
empresarios para poder 
recabar las sugerencias y 
propuestas dentro de un 
diálogo fluido”, y detectar la 
opinión de empresarios más 
representativos de los 
diferentes sectores, que 
pudieron intercambiar 
impresiones acerca de los 
diferentes proyectos que se 
están desarrollando en la zona 
para conseguir mejorar su 
situación empresarial, además 
de aportar sugerencias para 

tratar de buscar políticas 
activas que contribuyan a 
impulsar y dinamizar la 
economía comarcal.  
 
A continuación, el Delegado 
puso en conocimiento de la 
junta directiva las líneas 
extraordinarias de crédito a 
través del Instituto de Crédito 
Oficial (ICO), denominada 
Línea ICO-Liquidez, con una 
dotación de 10.000 millones de 
euros, que apoyará tanto a 
pequeñas y medianas 
empresas como a autónomos 
para afrontar la delicada 
situación económica por la que 

están atravesando; así como el 
Decreto 355/2008 sobre 
ayudas de apoyo financiero al 
sector empresarial de Castilla-
La Mancha con finalización del 
plazo de entrega de solicitudes 
fijado para el 3 de febrero, con 
una dotación de hasta 90.000 
euros para micropymes que 
empleen a menos de 10 
trabajadores y cuyo volumen 
de negocio no supere los 2 
millones de euros a devolver a 
partir de los 3 años y sin 
ningún tipo de interés, es decir, 
al 0 %.  

 
 propósito de estas 
medidas, los empresarios 

tuvieron la oportunidad de 
trasladar al Consejero cómo 
están atravesando la crisis 
económica caracterizada sobre 
todo por la falta de liquidez, de 
ahí la buena acogida de las 
medidas explicadas por el 
Titular Provincial de Industria, 
Energía y Medio Ambiente.  

Hernández Valero estuvo 
acompañado de Casimiro 
Redondo, Jefe del Servicio de 
Promoción Económica; y 
Ulpiano Losa, Jefe del Servicio 
de Industria y Energía; que 
resolvieron in situ las 
cuestiones más técnicas sobre 
diferentes sectores que les 
plantearon los miembros de la 
Junta.  

En representación del 
Ayuntamiento de San 
Clemente asistió Francisco 
Girón, Teniente Alcalde y 
Concejal de Seguridad 
Ciudadana, Urbanismo y 
Obras, que excusó al Alcalde, 
Juan Carlos Carrascosa, que 
no pudo asistir por motivos de 
salud. 
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CEOE CEPYME VALORA POSITIVAMENTE LA 
INYECCIÓN DE CIRCULANTE DEL ICO PARA 
PYMES Y AUTÓNOMOS  
 

a Confederación de Empresarios de Cuenca CEOE CEPYME, en consonancia con su 
Organización Empresarial Regional, CECAM, valora positivamente la entrada en vigor, en el 

día 7 de enero, de una línea extraordinaria de crédito a través del Instituto de Crédito Oficial que 
apoyará tanto a pequeñas y medianas empresas como a autónomos para afrontar la delicada 
situación económica por la que están atravesando.  
 

on esta medida, se 
destinarán 10.000 

millones de euros que 
ayudaran a paliar la falta de 
financiación de circulante, 
gracias al anuncio que 
efectuó el Presidente del 
Gobierno, José Luis 
Rodríguez Zapatero, en la 
pasada Asamblea General 
de CEOE del 11 de 
diciembre de 2008.  
 
Estas medidas han sido 
solicitadas por CEOE 
CEPYME en anteriores 
ocasiones durante el 

pasado año y en lo que va 
de 2009. Además este 
problema se recogió en el 
documento con propuestas 
de crisis que elaboró esta 
organización empresarial 
provincial y que se envió a 
los medios de comunicación 
y se entregó posteriormente 
a la Vicepresidenta y 
Consejera de Economía y 
Hacienda de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La 
Mancha, María Luisa 
Araújo, en el encuentro que 
mantuvo con el Comité 
Ejecutivo de CEOE 

CEPYME CUENCA, el 
pasado 17 de noviembre.  
 
Desde la Confederación, se 
considera efectivo que 
desde el sector público se 
esté acometiendo y 
poniendo en marcha con 
celeridad medidas urgentes, 
para favorecer la viabilidad 
de las empresas, que a 
medio plazo permitan 
aplicar competitividad de la 
economía y mejorar la 
productividad.  

 
os meses venideros 
serán especialmente 

duros para los autónomos y 
las pequeñas y medianas 
empresas, y para esta 
Organización Empresarial, 
líneas de ayuda como la 
que entra en vigor hoy, 
permitirán paliar la situación 
de crisis económica actual. 
Para todas aquellas pymes 
y autónomos interesados, 

estas ayudas se podrán 
solicitar y tramitar 
directamente en las oficinas 
de las principales entidades 
financieras establecidas en 
el país.  
 
Su vigencia se extiende 
hasta el 21 de diciembre del 
presente año o hasta el 
consumo de los fondos. El 
plazo de amortización es de 
3 años, y el importe máximo 
de financiación será de 

500.000 euros por cliente y 
año, ya sea en una única 
operación o en varias, 
mientras que la comisión 
será del 0,40% del importe 
dispuesto.  
En cuanto al tipo de interés 
al que se ofrecerá esta 
financiación, las entidades 
financieras han fijado tres 
tramos—hasta el 1,5%; del 
1,5% al 2%; y del 2% al 
2,5%. 
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10.900 MILLONES PARA FINANCIAR NUEVOS 
PROYECTOS Y NECESIDADES 
COMPLEMENTARIAS DE AUTÓNOMOS Y 
PYMES  
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on la firma de este 

Convenio Marco se 

ponen en marcha las cuatro 

Líneas ICO 2009 de Apoyo 

a la Empresa: Línea ICO-

PYME, Línea ICO-

Emprendedores, Línea ICO-

Crecimiento Empresarial y 

Línea ICO-

Internacionalización.  

Estas líneas cuentan con 

una dotación global de 

10.900 millones de euros, lo 

que supone un incremento 

del 49,83% sobre la 

dotación del pasado año, 

con el fin de que los 

trabajadores autónomos y 

pequeñas y medinas 

empresas cuenten con un 

marco de financiación 

adecuado que les permita 

acometer sus proyectos de 

inversión y sus necesidades 

financieras corporativas. 

Estas líneas se enmarcan 

dentro del primer eje de 

actuaciones del Plan 

español para el estímulo de 

la economía y el empleo. 

Dentro de ese primer eje, 

que se refiere a las ayudas 

a familias y empresas, se 

también pondrá en marcha 

una nueva línea para 

circulante de 10.000 

millones de euros, de los 

cuales el ICO aportará el 

50%. Además, se otorgará 

una moratoria de un año en 

el pago del principal de los 

créditos ICO-Pyme suscritos 

a partir del uno de enero de 

2006  

En 2008 el ICO ha 

financiado con cargo a las 

cuatro líneas de apoyo a la 

empresa, 94.320 proyectos 

por un importe de 7.395 

millones de euros, que han 

generado una inversión 

inducida de 13.233 millones 

de euros y han permitido 

crear o consolidar 156.000 

empleos. 

 

urante el período 

2004-2008 se han 

financiado más de 464.000 

proyectos, por importe de 

más de 30.000 millones de 

euros, que han generado 

una inversión inducida de 

54.000 millones de euros y 

han posibilitado la creación 

o consolidación de 

alrededor de 713.000 

puestos de trabajo. 
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a Línea ICO-PYME 

2009 incrementa su 

dotación presupuestaria 

hasta 10.000 millones de 

euros, la cantidad más alta 

puesta en el mercado en 

sus 15 años de historia. Por 

primera vez se incluye la 

posibilidad de que hasta el 

40% del importe del crédito 

obtenido se destine a 

financiación complementaria 

de la empresa, si bien esta 

financiación está supeditada 

a la inversión en activos fijos 

productivos de, al menos, el 

60% del importe total de la 

financiación. 

Otra de las novedades más 

importantes de la Línea 

ICO-PYME 2009 es la 

posibilidad de financiar el 

100% del proyecto, 

eliminándose las 

limitaciones por grupos 

contables para las 

inversiones en activos 

productivos.

 

sta Línea ofrece 

préstamos de hasta 

1,5 millones de euros, a 3, 

5, 7 y 10 años. Para los 

préstamos destinados a 

financiar inversiones en 

activos productivos, el tipo 

de interés puede ser fijo o 

variable, Referencia ICO + 

0,95%, si los proyectos 

cuentan con aval de una 

Sociedad de Garantía 

Recíproca (SGR), o 

Referencia ICO + 1,20% 

para los proyectos que no 

cuenten con el aval de una 

SGR. 

Para la financiación 

complementaria, el tipo de 

interés también puede ser 

fijo o variable, Referencia 

ICO + 1,24%, para los 

proyectos avalados por una 

SGR, o Referencia ICO + 

1,49% para los proyectos 

que no cuenten con el aval 

de una SGR. 

Para facilitar el acceso a los 

préstamos de la Línea ICO-

PYME, el Instituto firma 

acuerdos de colaboración 

con la práctica totalidad de 

las entidades de crédito que 

operan en España. Durante 

2008, un total de 79 

entidades colaboraron en la 

tramitación, estudio y 

aprobación de las 

solicitudes, contribuyendo 

un año más al éxito de esta 

Línea. 

 

n sus 15 años de 

vigencia, la Línea 

ICO-PYME ha evolucionado 

para adaptarse a las 

exigencias del mercado, 

para ello el ICO ha 

concentrado sus esfuerzos 

en aumentar la dotación de 

la misma, mejorar las 

condiciones de financiación 

y hacerla accesible al mayor 

número de empresas. 

Desde 1993 la Línea ICO-

PYME ha concedido 

préstamos por un importe 

superior a 49.446 millones 

de euros, que han servido 

para financiar 740.503 

proyectos. 

�

n 2008 se han 

formalizado 91.616 

operaciones, por importe de 

6.578 millones de euros. En 

la distribución sectorial, el 

comercio concentra el 

mayor número de 

operaciones, seguido del 

transporte.  
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Línea ICO-Emprendedores 

ara fomentar la puesta 

en marcha de nuevas 

empresas o de nuevas 

actividades profesionales el 

ICO renueva por cuarto año 

consecutivo la Línea ICO-

Emprendedores. 

Como novedad, la dotación 

de la Línea se amplía este 

año a 100 millones de 

euros, por la buena acogida 

de los emprendedores. 

A través de esta Línea se 

puede financiar hasta el 

90% de las inversiones en 

activos nuevos productivos, 

llevadas a cabo por 

autónomos o 

microempresas de nueva 

creación, de menos de 10 

empleados. La financiación 

máxima por beneficiario y 

año es de 200.000 euros. 

 

l cliente puede optar 

entre un tipo de 

interés fijo o variable, 

Referencia ICO + 1,34%, si 

los proyectos cuentan con 

aval de una Sociedad de 

Garantía Recíproca (SGR), 

o Referencia ICO + 1,59% 

para los proyectos que no 

dispongan del aval de una 

SGR. 

Este tipo de interés cuenta 

con una bonificación por 

parte del ICO de 1,25% para 

las operaciones sin aval de 

SGR, que se aplica como 

amortización anticipada del 

capital, lo que calculado 

para un préstamo tipo de 

cinco años con un año de 

carencia, supone una 

bonificación de 37 euros por 

cada 1.000 euros de 

financiación. Para los 

emprendedores que opten 

por ser avalados por una 

SGR, el ICO asumirá el 

coste del aval en su 

totalidad. 

 

n su tercer año la 

Línea ICO-

Emprendedores se ha 

consolidado como una 

fuente de financiación de 

referencia para las personas 

que quieren poner en 

marcha nuevas 

microempresas. Durante 

2008 se financiaron 1.772 

operaciones por importe 

total de 72,04 millones de 

euros. 

Cataluña ha sido la 

Comunidad Autónoma en la 

que se ha formalizado el 

mayor número de 

operaciones, con el 16,04%, 

seguida de la Comunidad de 

Navarra con el 15,88% y 

Madrid con el 9,04%. En la 

distribución sectorial 

destaca el comercio con un 

23,38% del total, seguido de 

la producción o distribución 

de energía eléctrica, gas y 

agua, con����������	�
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Línea ICO-Crecimiento Empresarial 

a Línea ICO-

Crecimiento 

Empresarial nació en 2006 

para cubrir las necesidades 

de aquellas empresas con 

proyectos de inversión cuyo 

importe superaba el máximo 

financiable a través de la 

Línea ICO-PYME, 1,5 

millones de euros y querían 

ampliar sus negocios. En 

2008 se ha ampliado en dos 

ocasiones la dotación de la 

Línea, pasándose de los 

100 millones iniciales a 600, 

como consecuencia del 

importante volumen de 

solicitudes. Para 2009 se 

mantiene la dotación en 600 

millones. Como novedad se 

incrementa la financiación 

máxima, pasando del 70% 

al 80% del proyecto de 

inversión. 

Con cargo a esta Línea 

pueden financiarse 

proyectos de inversión de 

hasta 6 millones de euros. 

El cliente puede optar por 

un tipo de interés fijo o 

variable, Referencia ICO + 

1,44%. Los plazos de 

amortización de los 

préstamos son 7 ó 10 años.

  

urante 2008 se han 

formalizado 726 

operaciones, lo que supone 

un incremento del 387% 

respecto a las del ejercicio 

anterior. El volumen de 

préstamo dispuesto ha 

ascendido a 595,82 millones 

y ha generado una inversión 

inducida de más de 1.391 

millones de euros. 

 

Línea ICO- Internacionalización de la Empresa Españ ola 

l ICO mantiene su 

decidido apoyo a la 

internacionalización del 

tejido empresarial, 

respaldando la presencia de 

las empresas españolas en 

el exterior. Para ello vuelve 

a poner en marcha la Línea 

ICO para la 

Internacionalización de la 

Empresa Española, con una 

dotación inicial de 200 

millones de euros. Esta 

Línea ha tenido en 2008 una 

excelente acogida, 

habiéndose aumentado el 

presupuesto inicial de 100 a 

150 millones, que se han 

dispuesto en su totalidad. 

Esta línea está destinada a 

todas las empresas, sin 

limitación de tamaño, para 

lo que se establecen dos 

tramos: préstamos para 

empresas con menos de 

250 trabajadores, con un 

tipo de interés fijo o variable, 

Referencia ICO + 0,99%, y 

préstamos para el resto de 

empresas con un tipo de 

interés fijo o variable, 

Referencia ICO + 1,34%. 
 

urante 2008 se ha 
financiado un total de 

206 proyectos con cargo a 
esta línea, por importe de 
150 millones de euros. Hay 
que destacar que el 70% de 
las operaciones financiadas 

han sido realizadas por 
PYMEs, lo que da buena 
muestra del espíritu 
emprendedor de los 
pequeños y medianos 
empresarios. Por lo que 
respecta a los países 

destinatarios de las 
inversiones, México irrumpe 
como el primer destino de 
las empresas españolas,  
seguido de Argentina, con el 
11,54% y Portugal, con el 
7,9%. 
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uenta la leyenda que el nombre de Solán 
de Cabras se debe curiosamente a un 

pastor. Éste, que cada día llevaba a sus 
cabras a pastar por la serranía, no tardó en 
percatarse de que el ganado enfermo sanaba 
como por arte de magia tras beber en un 
manantial. El sorprendido pastor, 
probablemente mosqueado con el fenómeno, 

hizo correr la voz. Y tanto corrió que ya en 
1790 el rey Carlos IV, a instancias de su 
ministro de Hacienda Pedro López de Lerena, 
otro que como las cabras consiguió curar aquí 
sus males, declaró el manantial Real Sitio. Sin 
embargo, muchos siglos antes, los romanos, 
a los que no se les escapaba una, ya tenían 
en sus apretadas agendas este lugar. 

 

DE UTILIDAD PÚBLICA 

l manantial fue declarado de Utilidad 
Pública en 1790, y es único por su 

capacidad, pureza y antigüedad. Vierte cerca 
de 8 millones de litros diarios. Las pruebas del 
carbono 14 y la inexistencia de tritio, un 
isótopo natural del hidrógeno aparecido en 
1952, radiactivo por cierto, demuestran que el 
agua ha permanecido en el interior del 
acuífero entre 60 y 500 años. Este hecho 
garantiza no sólo la ausencia de 
radioactividad, sino que, dada su 
autodepuración bacteriológica y la 
temperatura a la que mana (21º C), presenta 
también una composición química constante, 
lo que lleva a catalogarla como el gran 
reserva de las aguas minerales. 

La antigua hospedería que construyera Carlos 
III en 1755 sirve hoy de base a las modernas 
instalaciones de Solán de Cabrás. El complejo 
termal se distribuye a ambos lados del río 
Cuervo: a un lado se encuentra el Hostal 
Balneario, recientemente renovado, donde 
podrás alojarte en sus espléndidas suites. El 
edificio dispone de una recepción, un 
restaurante, una piscina con cafetería y unos 
encantadores jardines. En la orilla opuesta 
tienes 31 apartamentos de nueva planta. El 
hostal abre del 15 de junio al 15 de 
septiembre, además de determinados fines de 
semana del año. Los apartamentos 
permanecen abiertos todo el año. 

 

DE EXCURSIÓN 

uesto a mineralizarte, hazlo del todo 
visitando el yacimiento férrico de Cueva 

del Hierro. La localidad está situada a 6 km de 
Beteta y los romanos ya extrajeron de aquí el 
mineral. La explotación a gran escala fue 
abandonada a finales de los años 60 del siglo 
pasado. En 1998 las minas fueron 

acondicionadas para el turismo. La visita te 
llevará por las galerías. El trayecto dura una 
hora. En el exterior se ha habilitado un centro 
de interpretación. Información: Telf. 969 31 83 
65. Entrada: 4 � . Abierto fines de semana, 
excepto en enero, febrero y mitad de marzo. 
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·  Del 6 al  9 de Febrero INTERGELAT (Feria inter. de Heladería, Pastelería, Turrones y afines) Elche 
·  Del 7 al  9 de Febrero COSMOBELLEZA & WELLNESS Salon de Belleza – Barcelona 
·  Del 10 al 13 de Febrero ENOMAQ (Maquinaria y Equipos de embotellado y bodegas) Zaragoza 
·  Del 11 al 16 de Febrero ARCO (Feria  Internacional de Arte Contemporáneo) Madrid 
·  Del 10 al 13 de Febrero MARMOL (Feria Inter. Piedra Natural, Maquinaria y Afines) Valencia 
·  Del 12 al 14 de Febrero IBERPIEL (Feria Inter. de Peletería y Confección en Piel) Madrid 
·  Del 12 al 14 de Febrero SIMM 1ª Edición Salón Internacional de Moda – Madrid 
·  Del 24 al 27 de Febrero CLIMATIZACIÓN (Salón Inter. de Aire Acond, Calefacción, Ventilación) Madrid 
·  Del 24 al 27 de Febrero GENERA (Salón Inter. de Energía y M. Ambiente) Madrid 
·  Del 20 al 22 de Febrero Feria Regional de Antigüedades – Albacete 
·  Del 6 al 8 de Febrero Salón de Novios y Hogar – Valdepeñas 
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